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15172 ORDEN de 8 de mayo de /987 por la que se autoriza
a la Entidad «Unión Mldica Regional, SociedIJIJ
AnónimaJO (C-488) para operar en el Ramo de Etifer
medad, modaJidIld de Seguro de Alta Cirugia y
Hospitalización (mlmero 2 de los clasificados en la
Orden de 29 de julio de /982).

Dma. Sr.: Visto el escrito de la Entidad "UnióD M~ca
Regional, Sociedad Anónim.... en solicitud de autorización para
operar en el Ramo de Enfermedad, en la modalidad de Seguro de
Alta Cirugía Y Hospitalización (número 2 de los clasificados en la
Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha peesentado la
documentación pertinente;

Vistos, asimIsmo, los informes favorables de los Servicios
correspondienteo de ese Centro directivo. y a propuesta de V.I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo iilteresado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene.
rales y particulares de Alta Cinlpa YHospitalización aal como base
técnica y tarifa.

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-P.D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 13 de mayo de /987 por la que~ autoriza
a la Entidlld «Centro de Seguros San Jorge, Sociedad
Anónima» (C-276), para operar en el Ramo de Enfer
medad

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Centro de~ San
Jorge, Sociedad Anónim.... en solicitud de autorización para
operar en el Ramo de Enfermedad (número 2 de los clasificados en
la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha presentado la
docu~entaci~n pertinente; .

VIStoS, asImIsmo. los informes favorables de los Servicios
correspondienteo de ese Centro directivo, y a propuesta de V.I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene
rales, condiciones particulares, base técnica y tarifa del Seguro de
Enfermedad.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P.D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 13 de mayo de /987, de iltSCripción en el
Registro &pecial de Entidades Aseguradoras, así
como de aUlOriZQCióll para operar en los Ramos de
Accidentes, Er¡fermedad, Incendios y Eventos de la
Naturaleza, Otros DaiIos a los Bienes. Otros Supuestos
de Responsabilidlld Civil General y Pérdidlls PecunUl
rias Diversas (números /, 2, 8, 96, JJb Y /6 de ros
clasiflCadJJs en la Orden de 29 dejulio de 1982) a la
Entidad belga «Cigna Insurance Company ofEurope.
Sociedad Anónima/N. v.., Delegación General en
Espai14 (E-96).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «CiaDa InSUl'llIl<:e
Company of Europe, Sociedad Anónima/N.V,,,, Delegación Gene
ral en España, en solicitud de inscripción en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras a que hace teferencia el artlculo 40 de la
Ley de 2 de asosto de 1984, sobre Ordenación del Seguro Privado,
así como de autorización para operar en los Ramos de Accientes,
Enfermedad. Incendios y Eventos de la Naturaleza, Otros Daños a
los Bienes, Otros Supuestos de Responsabilidad Civil General Y
Pérdidas Pecuniarias Diversas (números 1.2, 8. 9b. 13b y 16 de los
clasiticados en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha
presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de los Servicios
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V.I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo intetesado
aprobándole al mismo tiempo las condiciones generales y particula
res del Seguro de Accidentes Corporales, as! como la base técnica
y tarifa de la moda1idad de Se¡uro de Accidentes Corporales
Individuales; las condicione~lt:,.,eraIes, particulares, base técnica y
tarifa del Seguro de Hospi .ón; Iao condiciones generales y
partlculares del Seguro de Incendios, asl como las bases técnicas Y
tarifas del Seguro de Incendios para Ries&os SencillOl y del Sesuro
de Incendios para Riesgos Industriales; 1ás condiciones generales,
particulares, base técnica y tarifa del Seguro de Robo y Expoliación;

las condiciones generales, particulares, base técnica y tarifa del
Seguro de Responsabilidad Civil General para DadOl Causados a
Terceros, y las condiciones generales, particulares, base técnica y
tarifa del Seguro de PWlida de Beneficios a Consecuencia de
Incendios.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economla, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de /9 de mayo de /987 por la que se
conceden a cadJ:¡ una de las Em~resas que se citan los
beneficios flScales a que se rejiere el Real Decreto
20101/981. de J de agosto (<<Boretin Oficial del
EstadJJ» de /0 de septiembre). sobre medidlls de
reconversión del Sector Textil.

En uso de lo previsto en el ~Iey 9/1981. de S de junio
(<<IIoIetln Oficial del Estado» del 10), r disposición tranSItOria
primera de la Ley 27/1984. de 26 de Julio, sobre Medidas de
Reconversión, este Mmisterio de Economía y_Hacienda, a pro-
puesta de la Dirección General de Tn1>utos. de conformidad con lo
ptevisto en el artlculo 8.° del Real Decreto 2010/1981 de 3 de
asosto. en aplicación de los beneticios definidos en el artlculo 2.°
del mismo y que recoge el Decreto-Iey 9/1981. de S de junio, y la
disposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de julio;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
dichos beneficios se reglan por la Ley 27/1984. de 26 de julio, y
Real Decreto 2010/1981. de 3 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985. con virtualidad de sus efectoo con fecha 1 de
enero de 1986. cuyo tratado modifica en esencia el ~men de
conc",ión de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la
Ley 30/198S. de 2 de aaosto, ha derogado, a partir de la misma
fecha 1 de enero de 1986. el Impuesto General sobre el Trático de
las Emptesas y ellmpueato de Compensación de Gravámenes inte
riores;

Vistos la Ley 27/1984. de 26 de julio;~Iey 9/1981, de S
de junio; Real Decteto 2010/1981, de 3 de asosto; Ley 30/1985 de
2 de a¡osto. telativa al Impuesto sobre el Valar Al\adido; Real
Decmo 2S86/198S, de 18 de diciembre (<<IIo1etln oficial del
Estado" de 1I de enero de 1986), modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo (<<IIoletln Oficial del Estadoot del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<IIoIetln Oticial del Estad"" del
21). y demú disposiciones re¡lamentarias;

Considerando que, de aCuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los eJl~cntes debe someterse a
la tramitación que estuviese vipnte en la fecha de SIl iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vip en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechOl imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2S86/198S, de 18 de diciem·
breo modilicado J?OI' el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. ha
establecido a partir de 1 de enero de 1986. y como consecuencia de
la adhesión de España a las Comunidades Económicas Europeas,
un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arancelarias para
los bienes de inversión imputados con determinados fines especiti
cas, lCIÚIt provenpn de paises de la Comunidad Económica
Europea, o de paises terceros Y que se destinen a al¡uno de los
determinados en su articulo 1.°. habiéndOle complementado el
mismo por Orden de 19 de mano de 1986. en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio. a propuesta de la DireccióD General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 de agosto; Decreto-Iey 9/1981. de S de junio, y Ley
27/1984. de 26 de julio. ha tenido a bien disponer:

PriJnero•..{:on anea!o alao cIispooiciones rqlamentarias de cada
tributo, alao especitkas del~ que deriva de la Ley 27/1984.
de 26 de julio, y al procedim'CDlO seilalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de I9óS (<<IIoIetln Oficial del Estado»
del 30), se otoI]¡aD a Iao Empresaa que al linal se telacionan los
si&uienteo beneficios fiscales aplicables a las invenionea de 1986:

Uno: A) Bonilicaci6n del 99 por lOO del Impuesto sobre
Transmisiones Patrim~l.:etosJurldicos Documentados que
sraven los préstamos y em 'tos y aumentos de capital cuando
su importe se destine a la tealización de las inveniones en activos
fijos nuevos de carácter industrial que sean exisidos por el proceso
de reconversión.


